
^ûm, 216
y medio r^i

i

Miércoles de 24 Febrero

féis

CinCICîi PABÎICÜLjüB.

if
#

Ebas Seyes y lftBáSs¡:»«RkKc& ¿ff í. 0- 
Hcruo íer r íífgí>feí ía* ¡r.EüJí f?j íü í 
*íe l'B'cv tReía déifie <íiseí.c f.#îM íí.í- cd^ 
■ í- ísejefsíe en fjfa y des¿e íEínífc (Mas 
áesyiyeR |í#ta r^g drafts fsieltíes «Tr ía 

ví 'iSerRíí jJí-cvÍííelR. fí ej Íc £ de l^eCíW- 
: h^e íSe #837.)

Un n-es en Cerdeb 
Tres id
Sois id. , . , , 
191 año.. . . .

■ 68.
.132.

re. ■
46. ;
90- i

. 180. i
Se publica ledos Ice días (seej le les lariripcs. !

B-as Sejes, órttcaae.s y a»uncto« q^e se 
E^mBídeR iPRÏiîïcsr cu íns IinIrUcr> tifi- 
f ÍRÍrs sí ban ¿e remltfr ;•, ! <,rft { chitte 
fc^jiCeíIao, j!6F fi¡ je tf KilHitc se liasse 
rén á les erShercs ¿e les wcKeJiccsilsB 
perSédiceK. (OrdcucB de e (te A bru íc 
^S3®, y sa de <^«*0,1,re áe fSS4.)

Presidóncia del Míaisterio- 
Regencia.

Ministerio de Estado.

HEALE.8 DECRETOS.

_ Ea alencipn á las relevantes 
^rcansiuncina quo concurren^ en 

•D. MíirianeT<-ca dt Togores, Mar
qués da Mo in.®, Ministry de .Ma
nna,

Vengo en nombraría Mi Euíbn- 
jfidor Extraerdinaric y Pienipoter,- 

j ciario cerca del Presidente de la 
República feanceKi,

Dado en Ptiiaciy á trece de Fe_ 
iTére de ual ochocientos seUnta y 
Cinco —Está rebiieadu da la Real 

. inanu.-Ei Ministros de Estado, 
AlejaoJi'o Castro.

Queriendo dar una señalada 
I f'ueba de mi Real aprecio á Don 
^ifgo Feruaedez da Vallejo, Mar- 
ques^de Val ejo, ex Se.;ador del 

i'^r^’ ^^ acuerdo con el paracer 
‘‘’••l-toasejo da .Ministres,

eugo en coaesderití la Gran 
deV'/^ ^^'^^^ ^' ’^’8**^8ui<la'Orden 

térUs ni, ’ 
do Palacio á diez y ocho 

la v v? ochocitíatossú.*tn- 
R ^‘’^^ lubricado de la 

“^^^o-"" 1^1 Ministry de Esta
te'» Alejandro Castró.

, Queriendo dar uL.u prueba de 
Real aprecio á Doa Tomás Sau- 

y Moreno;
Vengo en ccocederie la Gran 

-Jb<uç ia Ue-d rj,deu J^J £^^^^^ J^ 
LatóJica,

Dudo en Tafalla ó treinta de 
Euíro de mil ochocientos setoota 
y oieco. —Estí rubricad:, da la 

» Real mano.—Ei Ministro da Esta» 
do, A ejaudro Castro.

Querióndo .dar una piueba de .
iüi H ai aprecis a Dan Jasé cia Vi- 
llas.ca y Mogas;

Veng!) ea c 
Cniz de la Raal Ordea da Isabel la 
Católica. *

Dado eu Tafalla á ocho de Ee- 
brero da ‘0!! ochocientos .setenta y 
cinco. —Está rubricado de la Real 
mano.—-El Ministry de Estado, 
Alciancro Castro,

nüm. 19a.

Gobierno civU' de la pro 
vincia de Cóidoba.

ORDEN PUBLICO,

Por el liuslrísimo Sr. Subse- 
crelurio del Ministerio da la Gobar- 
Daci..G so me comunica cen fecha 
15 del actual la Real órdeo siguien
te, que fuô dirigida á dicho Minis
terio por là Prósidúncia del Minis 
íerio Rogencia en 24 de Enero úl- 
timo.

oKxento Sr.: Por coasacueutia 
dal Decreto de 20 dal actual enco
mendando a las Comisionas pro- 
viueiaks el eonocimieuto de k^ 
tirgocio-scontenciosos de la Admi
nistración de qua aatendian antes 
los coosejos provinciales y última- 
roenU lus Audisneia.?, el Ministe
rio iiegflocia ha tenido á bien di®"

poner que en los juio os ante las re
feridas Comisiones provinciales re
presenten por ahora y mientras otra 
cosa no se determino, á h Admi- 
nisíracion geng.-'al d,i Estidy, no 

. abogado 0^1 00 fas expUatss don
de haya Vudionoia y un Promotor 
fiscal en Ic.í demás, desiguado; por 
el Ministerio dé Gracia y Justicia; 

. á la provinpin un Disputado pro- 
ncodérla (a Grao ,¡ ^lu'Jul ó ol lo Ir» do áqulon dé po

der, y à les Ay un tam ku tos un h-
trado do su no.nbra niento. Lo qua 
com utico á V. E. pan su conoci
miento y demás efectos. Diba guar
de à V. E. muchos años, Mvlrid24 
de Enero da 4S7S.—Antonio Cá 
novas dal Caafido.—Sr. Mioistro 
de la Goberaacioa. Lo que de Raal 
órden eomunienda por a! Sf. Minis
tro da la Gobernación trasiaio á 
V. S. para su coaocimioato y efeu- 
tos operiucos.

La qua publico ea este periódi
co ufieial para el debido coaoci- 
miónlo y cumplimiento por parto do 
las autoridades y c-orporaoiones á 
quienes efímpote,

Córdoba 2¿ do Febroro do 1878.

El Gobernador, 
El C. de Tor res-Cabrera,

i

Núm. 189,

Administración Económi
ca do la provincia de 

Córdoba,
F

En eumplinaieiíto de loque pre- 

viene la regla sexta de la circular
i

i.

i

del Ministerio de Hacienda, inperta 

en ei cBoletin Oficial» de la pro- 
vineia del Lones 15 del corrieuta, 
sobra la exacción del 4 per 100 que 

loa Ayuntaffiientos pueden . impo

ner eomo recargo sobre la corftri- 

bKeion territorial, esta Administra ■ 

cien ha acordado señalar el plazo 
de quince dias que empezarán á 
Contarse desde el en que aparezoa 

inserta esta disposición en 01 «Bo
letín Oficial», para que los iVyun- 

tomientos da la provincia fonnen 
y remiían á esta Dependencia los 
repartimientes adicionales para au 
aprobación, haciendo entender á loa 

citados Maoicipios que trasonrrido 

dicho térmico, me verá obligado á 

emplear los medios que previcoo la 
referidad circular contra los que ha
yan dejado de cumplir esta ser
vicio.

AI mismo tiempo debo hacor 
observar á los citados Ayuntamien
tos que para la formacioa de los re- 
ferídoa repartos, deben tornar por 

base la riqueza ó líquido imponible 

y no la cuota de contribución, co

mo equivocadamente detennina la 
regla 5/ do dicha circular.

Córdoba 19 do Febrero de 4875. 
El Jefe Económico, José Muñoz.

i
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Núm. 182.

Adminislracion Económica de la de Córdoba.

Sección de Intervención.
Vencimientos de plazos en el mes de Diciembre de 1874.

Relación espresiva de los débitos por vencimientos de plazos de ñocas desamorUzadas correspondien
tes al mes de Diciembre de 1874.

Número do Clase de Su proceden- Fecha del ven - Cantidad.
inventario. la finca. cía. Nombre del comprador. Su vecindad. cimiento. Pbzos. Pts. Ct9.

174 Urbana. Clero. D. José Torquemada, Córdoba. 18 Diciembre. 10 79
105 Id. Id. > Antonio de Luque. Id, 19 idem. 10 75 06
176 Id. Id. » Diego Calderón. Id. 19 idem. 10 141 06
236 Id. W. > Rafael Padilla. Id. 19 idena. 10 250
286 Id. Id. > Rafael Córdoba Benavente. Id. 22 idem. 10 38 19
183 Id. Id. Pedro Carretero. Id. 22 idem, 10 132 12
154 Id. Id. » Rafael Vigueras. Id. 22 idem. (0 129 87

■ 276 Id. Id. • Antonio Gonzalez Aguilar. Id. 28 idem. IO 101 19
180 Id. Id. El mismo. Id. 28 idem. 10 64
182 Id. Id. » Antonio Cobaleda. Id. 28 idem. 10 89 37

1001 Id. Id. Juan Sánchez Campina. Id. 5 idem. 8.® .37 60
533 Id. Id. > Rafael Cordoba. Id. 19 idem. 5,’ 134 30
997 Id. Id. D Mariano Castro Cruzado. Pozoblanco. 21 idem. 5.’ 15
45 Id. Id. > Antonio Gonzalez Paez. Córdeba, 30 idem. 6.’ 33 10

491 Rústica. Id. > Diego Flores y Jimenez. Bujalance. 4 idem. 19 20 15
413 Id. Id. » José del Valle. Baena. 4 idem. 19 98 09
909 Id. Id. 11 Miguel Cobos y Miranda. Córdoba. 13 idem. 8.’ 58 22

1833 Id. Id. Francisco Sonsa Suárez. Aguilar. 1/ idem. 9 ’ 25
1745 Id. Id. » Juan de Cáceres Muñoz. Torre Campo. 5 idem. 9.“ 3 87
1894 Id. Id. Francisco Solano Jiménez. Montilla. 11 idem. 9? 53 75
389 Id. Id. Francisco Reina Pulido. Aguilar. 15 idem. 9 ’ 155 25

1580 Id. Id. José Antonio Murillo. Pedroche. 17 idem. 9.‘ 18 75
756 Id. Id. Manuel Serrano Cerezo. Villa del Rio. 18 idem. 9.“ 98 75
113 Id. Id. > Juan Cuevas y Regules. Córdoba. 19 idem. 9.“ 26 87
421 Id. Id. El mismo. Id. 19 idem. 9 ® 25 60
118 Id. Id. El mismo. Id. 19 idem. 9.’ 25
539 Id. Id. > Gregorio Ubeda. Moren te. 20 idem. 9." 125

1974 id. Id. > Agustín Altear. Montilla. 20 idem. 9.® 202 60
637 Id. Id. » Blas Peralvo. Morente. 22 idem. S.“ 250

1222 Id. Id. Juan Escribano Muñez. Hinojosa. 24 idem. 9." 147 87
1603 u. Id. » Simón de Castro. Pedroche. 30 idem. 8,° 44 37
1617 Id. Id. El mismo. Id. 30 idem. 8.' 81 25
481 Id. Id. > Luis Valera. Dajalauce. 14 idem. 5.“ 40 25

1147 Id. Id. José María Cabezas lilañes. Lucena, 17 idem. 5.’ 31 25
911 Id. Id. » Ramón Gonzalez Aguilar, Bnialaoce. 20 idem. 5.’ 105
502 Id. Id. El mismo. Id. 23 idem. 21 26
392 2.* Id. Id. Juan Garcia Melero, Id. 30 idem. 5” 62 46
843 Id. Id. » José Uruburu. Montemayor. 16 idem. 4.“ 31 25

1009 Id. Id. > Francisco Medina Guerrero, Lucena. 10 idem. 2 “ 31 75
Censo. Urbana. Id. Juan Vera Rodriguez, Encinas Reales. 17 idem. 9 ’ 343 19

Id * Id. Id. María de la Natividad Villanueva. Lucena. 2l idem. 9.’ 46 23
29 Id. Estado. D. José María Ortíz. Córdoba, 21 idem. 10 281 25

227 Id. Id. > Miguel Castilla. Cabra 15 idem. 2.’ 920 60
63 Jd. Id. > Cárlos Burell. Iznajar. 9 ideiB. 5.“ 11 76
50 Id. Id. El mismo. Id. 9 idem. 5.“ 3 75
Bl Id. Id. El mismo. Id, 9 idem. S.’ 6 73
52 Id. Id. El mismo. Id. 9 idem. 5.“ 7 50

1. o Rústica. Id José Miguel Henares, Córdoba. 12 idem. S.“ 4522 50
33«
120

Urbana.
Id.

Insta, púbea. 
beneñeencia.

>
>

José Ferez Rodriguez.
José Ortiz y Correa.

Hinojosa.
Córdoba,

19 idem.
5 idem.

2.*
15

123
271 33

83 Id. Id. » Juan Sabau y Muñoz, Lucena. 13 idem. 9.“ 175
765 1.* Rústica. Propios. Juan Angel Gallardo. Hicojosa. 11 idem. 9.’ 900
767 1? Id. Id. El mismo. d. 13 idem. 9." 800
741 !.• Id. Id. » Manuel Gu lierrez de la Concha, Córdoba, 24 idem. 8." 577 25
741 5.' Id. Id. El mismo. Id. 24 idem. 8.“ 675 25
741 19 Id. Id. El mismo. id. 24 idem. 8.“ 530 25
741 20 Id. Id. El mismo. Id. 24 idem. S." 545 25
741

3064
30 Id.

Id.
Id.
Id. 19

El mismo.
Ralael Aroca Andratte.

Id.
Id.

24 idem.
15 idem.

8.“
7.“

925
40

741 196 Id. Id. V Sebastian Pedraza. id. ■ 31 idem. 7.’ 550 60
3U96 Id. Id. » Malias Diaz. Villanueva de Córdoba, 31 idem. 7.0 205 60
3128 Id. Id. Francisco Villafranca. Torre-Campo. 2o idem. 6.’ 8
3673 Censo id. Id. > José Leña Linares. Bujalance. 10 idem. 2.’ 67 50
31id Rúfitiva, » Francisco Cabello Solís. Lucena, 16 idem* 4/ SO 20
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Córdoba 15 de Febrero de 1875.—El Jefe Jo la -VdinÍDwiracioü Económiea, Feroando MoatiCa

Número de 
Inventario.

3143

Clase de 
la finca.

Su proceden
cia. Nombre del comprador. Su vecindad.

Fechadej ven* 
cimieato. Plazos.

Cantidad.
Pts. C^fl.

Rústica. Propios. D. Francisco Cabello Solis Lucena.3iSG Id. Id. « Jo-'é Maria-'Cabeza. IB Dideuahre. 4.’ 20 60
3427 id. Id. El mismo. Id,

6 idem. 3.” 31 50
3428 Id. Id. El mismo. 6 idem. 3.“ 31 30
3424 
3492

Íd, 
Id.

Id.
Id.

>
B

Miguel Tortosa y Te lez. 
José Lopez Fória.

Id.
Córdoba.

Id.
Pneute Geuil.

6 idem. 
30 idem. 
Id idem. 
16 idem.

3.'
3.’

30
30

Censo. Urbana. W. D Lorenzo Illañes. 2’
10

1700
66

ninynunes
Núm. W3

Alcaldía coustLucionaî 
Pozoblanco.

d«

Doa Joee Bermejo Moreno, Alcaide 
accidental de est 
zoblanco.

villa de Pe

Mogo saber: qu-i hallándose 
concluidy^en borrador el r¿parií-
mieoto del déficit, de la contribu
ción de consumos de esta villa para 
el £ño ccocôirijco do 1874 à 75, es

tá de maniflsslo en la Sala capitu -
ler per término-de seis dias para i 
que los conlribuyenles picdau pre- j 
sentarseádecír desagravie; en inte
ligencia de que pasado dicho plazo 
1^0 Sírán oídos y lesjparará el per- 
juicio que haya lugar.

Pozoblooco 19 de Febrero de 
1875, --Jegé Bermejo.— Andrés í 
Eloy Peralbo, Secretario.

Núia. 191,

Audiencia de Sevilla.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

For ti Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado ni Ilus
trísimo Sr. Presidecto de esta Au
diencia con fecha 31 da Enere úlü- 
0.0 la órden siguiente:

.lustriíimo 8r ; Los individuos 
del ejército y de la armada seuten- 
ciados per los tnbunalea del fuero 
Común àarresto ó pílsion por in
solvencia de multa, eiiinguian 
sieiapro la condena en los cuarte
les ó en las pr aiones militares, no 
considerándese esto corno infrac
ción de las reglas establecidas en el 
Código penal para la ejecución y 
cumplimiento do las penas, puesto 
quo el caadgo se sufría como ou el 
se preceptúa aunque en local dis
tinto del que designa: pero el Go
bierno republicano, fijáudose en la 
letra de la ggy dispuso en órden do 
14 de Octubre de 1873 y 7 da Mayo 
de 1874 que se observase estricta- 
nxeulc Iu presepio ca los artícuít-g 
1^0, 118 y ¡19 j^q espresado Códi-

t

1 - '- sperioncia ha demostrado 
, los inconvenientes de esta tcedida; 
; porque hay necesidad para obser- 
1 varía de conducir á los penadoa des- 
i de la población dende están en 
! cumpüuiiento de sus deberes mili- 
‘ tares á la capital dei Juzgado don- 
' do r.adioa la causa, lo cual es emba

razase en tiempo de paz y del todo 
imposibío las mas veces en tiempo 
de guerra. Estos viajes en calidad 
de preso son en algunos casos in
justa agravación do la pena; ea 
otros medios de sustraerse á los ri
gores y peligros de la vida de cam
paña,y siempre ocasión de que per- 
socas qué solo deben sufrir castigos 
leves so pongan en contacto en las 
cárceles ue tránsito y en la de'par- , 
lido demie fueron juagados, si es 
que han de permaneear co ella con 
criminales ecdureeiJos que par
viertan .su cor¿ízon y les infundan 

ideas centrarías á la disciplina y al 
honor del uniOrme militar. Estan
do fues probada la conveniencia 
de volver á la antigua práctica; el 
Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regentia ha tenido á bien ordenar 
que se observen Lis dispodeiones si
guí ‘n tes.

Articulo I.“ Se derogan las ór- 
deces de 14 da Octubro dj 1873 y 
7 de Mayo de 1874- en las cuales se 
dispusj que los condenados por los 
Tribunales del fuero comua á poaa 
de arresto ó de prisión subsidiaria 
que pertenecieren al Ejército ó-ar- 
mada al tienip-j de sufrir la conde 
na Ia cumplí' run en los esíableci 
mientoastflalaJcs en los artículos 
50, 118 5 119i!el Código p;nat.

Artículo 2.“ Los individuos del 

b

Ejéreib y de lo ;irinadj que deb.ia 
cumplir penas de las espresadas en 
el artículo nnieri r impuesfai por 
la jariadicciOQ orJiaaiii, bien por 
quo liubisseu sido juzgados antes 
de ser mílitorea, ó porqua lo hu
bieren sido en causa qua produx'a 
desafuero, extinguirán la condeca 
eu lus cuarteles ó prisiones milita
res da las pobiacicnei dunJe se en
cuentren los cuerpos ó institutos á 
que pertenezcan.

Artículo 3.’ Para el debido 
cumplimiento de la sentencia, el 
Juez á quien currespueda su cjecu, 
ciou remitirá ai Capitán general 
del e ib ír ito donde se halle el sen- i

1

tenciado testimonio de la ejecnio- 
ria en la forma acoatunibrada; y la 
espresada autoridad íoilitar tícusa-

, rá el recibo de aquel doQumeolo, ’ 
dispondrá qu3 se cumpl i ¡o quo en 
él 33 ordena y rotnitird al Juzgado

1 luego que se haya estioguido la
• condena certifieaeion en que estose 
; haga constar para que se una à la
* causa y surta en ella los efecto.? á 

que haya lagar en derecho. De
Órden del .Ministerio Regencia lo 
digo à V. I. para su coaocimiento 
y efectos consiguientes.

Lo que de órden dal expresado 
Ilustrísimo Sr. Presidente digo á 
V. S. á Jus efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. S villa y Febrero iS da 1875. 
—El Secretario do Gobierno, Ma
nuel Kreisler. ■,

3r. Juez de primera instau- : 
cía de.,,.

jomiiés
Núm. 181.

Juzgado íuunicipal del dis- j 
trito de la izquierda de es- ' 

ta ciudad de Córdoba.

D. Manuel Segundo Belmootó y 
Camacho, Juez municipal del dis
trito de la izquiorda do Cór-Joba, 
Por el presenta, cito, llamo y 

emplazo à Francisco Blaueas y 
Corroa, Alcaide que ha sido da la 
Cárcel nacional, para qua en el tér
mino da veinte días á contar desda 
el da la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» da la provincia 
se presente en este Juzgado á cele
brar juicio do faltas por abusos co
metidos en el desempeño de su 
de<:tino, y de no bacerlo lo parará 
ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y piole 
de Febrero de mil ochoeientos se
tenta y cinco. »-ManuelS. Belmon
te. —Por mandado de S. S , José 
María Moñino.

í

i

Núm. í90.

Juzgado de primera instan
cia de Archidona.

Don Esteban Ferez y Torres, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido-
Por el presente cito aldueff ■ de 

un caballo que en la madrug-Ja 
de! oaeve del actual fuá encontra
do abandonado en elcatni no de Ve
loz, aillo denominado los Corralillos, 
término de Villanueva del Trabuco 
y caya.s senas se ósíamparán al 
final, para que en el término de 
quince días contados desde la in
serción del presente en la sGaceta 
do Madrid y Boletines Oficiales, do 

j. las provincias de Granada, Má. 
j lega, Sevilla, Córdobay Jaén, con

curran á este Juzgado à justificar 
su derecho, y verificado se le entre
gará por teoerlo así acordado en 

! diligencias sumarias que penden 
j sobre el referido hecho.
1 Dado en Archidona á diez y
i ocho da Febrero de mil ochocien

tos setenta y ciaco.^Esteban Pe. 
rez y Torres.—p. S- M., Emilio 
Lopez,

Señas.
Edad cuatro años, pelo colora

do, alzada mas de seis cuartas, en
tero, horrado de la nalga izquier
da, la cola cortada al corbejoo, la 
i-rin á dua lados y cortas, las patas 
blaucas hasta los menudillos, la 
mano izquierda blanda por la ori
lla del casco y un lunar pequefio 
negro por dentro en la misma con
tra el casco, un deajltoa pequeño 
por cima del ojo derecho, señales 
de haber tenido serreta por cima de 
las narices.

Núm. 186.

Doctor D. Rafael Chaparro Espejo, 
Delegado de S. S. I. el Vicario 
Capitular Gobernador de ©.-sU 
Diócesis Seda vacante. 
Hago saber; que D. José R¿.fá„t 

de Coca y Vasallo, vecino Jo la oi '. 
dad de Bujalance, represen t-^,do ..r 

. Franoidco Laguna Rom .ro, * 
este domicilio, sciieita la conxuta- 
ciOQ de rentas de la Capellanía
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fundada en dicha ciudad por Ceci- ! 
lía de Blanca. |

Lo que anuncio por término de 
treinta dias en la forma ordinaria 
para que surta soe efectos.

Córdoba 17 de Febrero de 1875- 
— Voctor D. Rafael Chaparro y 
Espejo.

Núm. 179.

Direccioa gene al de ins
trución pública.

Negociado de Universidades. 
ANUNCIO.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Derecho, Secoion del Ci
vil y Canónico de la Universidad 
de Madrid, la cátedra de Teoría 
príolioa de los procedimientos ju- 
dioinies y práctica forense, dotada 
con cuatro mil pesetas, que según 
el art, 826 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2,* del Reglamen
to de 15 de Enero do 1870, corres
ponde al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo ó lo dispuesto en 
el art. *7 de dicho Reglamento, á 
fla de que los Catedráticos que de- 
seen ser trasladados à ellas ó estén 
compreodidos en el art, 177 de di
cha Ley ó se halieu excedentes, 
puedan soIioitaHa en el plazo im- 
prorogable de 20 días á contar des - 
de la publicación de este anuncio 
en Ia <Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe- 
fien ó hayan desempeñado en pro
piedad ó por Oposición otra de igual 
sueldo y eategoria, y tengan d tí
tulo de Doctor en la espresada fa
cultad y seccioo.

Loa Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitodes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la FacuiUd ó el Direc
tor del Instituto ó Escuela en que 
aiivan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por con
ducto del Gefe del Eaíablecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art, 47 
del ospresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en loa <Bo- 
lelines oflcíales* de las provincias, 
lo cual 86 advierte para que las au
toridades respectivas dispoogau que 
asi se veridque desda luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid ô de Febrero de 1876. 
—El Director general, Joaquín Mal- 
donado Macanaz.-Rubricado.-Es 
copia.-El Rector, Fernando Santos.

Núm. 181.
Negociado de Universidades.

ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Ciencias, Sección de las Exac
tas. una categoría do ascenso, la 
cual ha de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos da entrada 
de la misma Facultad y secc’on que 
reúnan las circunstancias prescri
tas por las disposiciones vigentes.

En el término de «un meB,> á 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta de 
Madrid,» remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á es- 

<tft Dirección general por conducto 
du'ió8 Rectores de las Universida
des respectivas.

Madrid 8 de Febrero de 1875. 
-El Director general, Joaquín Mal- 
donado Macanaz.—Rubricado.— 
Es copia.—El Rector, Fernando 
Santos.

A.WNCl S.

Guia de quintas
Dediceda á los Alcaldes y Se

cretarios de Ayuntamiento, por don 
Eusebio Freixa y Rabasó, Jefe ho
norario de administración civil, 
antiguo Secretario de Ayunta
miento, primer Jefe de negeeiado 
que ha sido de la Secretaría del 
de Madrid, y autor de varias obras 
adminiatraiivas y literarias.

Quintaedicicn.-" Contiene: To- 
dala trninitaeion de loe expedientes 
para ¡osreemplazos del ejército; de 
sustitución; de prófugos; de compe
tencias y de excepciones: ei Decreto 
de 10 de Febrero de 1875; 'as leyes 
de 30 de Enero de 1856 y de 1.“ de 
Marzo de 1862, la última de las 
cuales introdujo algunas variacio
nes en la primera, y el Decreto do 
26 de Mayo de 1874, con el nuevo 
reglamento y cuadro de los defectos 
físicos que inulilizan para las cla
ses de tropa del íjército: las leyes 
de reccuipensas militares da 8 de 
Julio de 1860; de 24 de Junio de 
1867 alterando y modificando las 
de 26 de Eceio de 1 56 y 29 de 
Noviembre de 1859; de redencio
nes y enganches de 27 de Abril de 
1870, refundiendo en ella la de 
24 de Junio de 1867; de 3 de Junio 
de 1868 sebre fomento de la Agri- 
cuituray población rural; y Üoal- 
meate, todas las Reales órdenes y 
circulares importantes sobre quin
tas, publicadas hasfa la fecha, cuya 
mayor parto forma jarisprudencia, 
etc., etc.

Su precio3 pesetas 50 céntimos 
en Madrid y provincias,

Mediaudo el envío de LO céotí 
moa de pesetas más, se remitirán 
certificados los pedidos.

Novelas completaspor cur - 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* | 

novela histórica por Ü. Antonio j 
San Martin. i

«La Gente de Media noche,> 1 
novelado costumbre por D.Ea 
mon Ortega y Erias,

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D, Macael Fer 
nandez y Gonzalez.

«Tompeya la ciudad desenteua 
da,» novela hisíóiica fer D. Anto 
nio de San Martín.

«La Espuela,» Eoisedio psico 
lógico-novelesco escrita por Jaciclo 
Labaila.

-La Atalá y el René,» por e 
Vizconde de Chaleaubiiatd, (C 
enadéruadaen holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avislarse tte D. Juin Et fiel '«• 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pn- | 
meras obli^^aciones de la 

i enseñanza, y de las que 
i se les adeudan. Se ha* 
t lían de venta en el dcs- 
i pacho del« Diario de Cór 
t doha» culie de Sau Fer 
1 naudo, 3i.

\ 1 liegos-estados para

i la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al rcglamen- 

j lo deOdeMayo de1<tZ1» 
1 Se hallan de venta en la 
, imprenlay litografía del

«Diario do Córdoba,*

LetradosIS y San Fcr-> 
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel eon 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Ida- 
río de Córdoba, » calle de 
San Femandoj mint aC 
todo por cinco reates

BE^CFÍCCÍSCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Beneh- 
cencia. ' e ha!ian de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de C ór
doba,)) San FernandoM 
v Letrados 71,

\ los Serretaríos :ts 
Ayo .'annente»

Pliegos estados para 
la formación del amiUa* 
miento y repai UnderJO) 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, reiaciones y toda 
ciase de impresos para 

’ las oficinas municipales» 
j Óe hallan de venta en el 

despacho de esle perió
dico S. Fernando Si y 
Letrados 13.

Ixprcüti, lib.’ fix y !:t),^?if'*‘ t® 

DURIO DE CORDOBA.
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